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Ciudad Autónoma de Melilla

ACTA

IX.•COMPETENCIA..

Aunque no se trate de un expediente de reparcelación de los regulados en el Reglamento de
Gestión Urbanistica, la competencia para acordar la innecesariedad de reparcelación debe regirse por los
mismos principios competencia les, por lo que su aprobación corresponde al Presidente de la Asamblea,
de confonmidad con lo dispuesto en el arto 21.1 j) de la LRBRL: "El Alcalde es el Presidente de la
Corporación y ostenta en todo caso, las siguientes atribuciones: j) Las aprobaciones de los instnumentos
de planea miento de desarrollo del planeamiento general no expresamente atribuidas al Pleno, así como
la de los instnumentos de gestión urbanistica y de los Proyectos de Urbanización".

En aplicación del Decreto de la Presidencia n° 236, de 28/07/1999, dichas facultades han sido
delegadas en el Consejo de Gobiemo de la Ciudad de Melílla, por lo que será este órgano el competente
para la aprobación del presente expediente.

X.o PROPUESTA..

De confonmidad con lo expuesto, por esta Dirección General se propone al Consejo de Gobierno
Acuerde:

1.' Aprobar la propuesta de Innecesariedad de Reparcelación de la Unidad de Actuación 42
"Acuartelamiento Gabriel de Morales", por constituir dicho ámbito urbanístico una sola finca registral, la
3.656, perteneciente a un único propietario.

2.- Proponer al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la inscripción en los libros a su
cargo, como fincas nuevas e independientes de las parcelas descritas en este documento".
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y no habiendo más asuntos que tratar se levantó la sesión, siendo las once horas
treinta minutos, formali ndose la presente acta que firma \! Presidente conmigo, el
Secretario; de lo que doy




